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FUNDAMENTOS

Este  16  de  diciembre  la  localidad  de 
Guardia Mitre cumple 160 años de historia desde su fundación. 
Podemos decir que es el primer pueblo fundado en el Siglo XIX 
de la hoy provincia de Río Negro, hecho anterior al Ley Nº 
1532 de creación de los Territorios Nacionales.

El núcleo fundante y administrativo de 
la  actual  Guardia  Mitre,  fue  en  un  comienzo  Carmen  de 
Patagones. La necesidad de establecer una guardia que fuera 
sostén, contención y delimitara el territorio colonizado de 
entonces, condujo a que se autorizara al Comandante Julián 
Murga y al Capitán Mariano Bejarano a que el 16 de diciembre 
de 1862 fundaran el fortín con la colaboración de treinta 
soldados y veinte presidiarios. El sitio  donde se erige el 
primer poblado era conocido como “el Potrero de Antonino”. La 
incipiente guardia era una edificación compuesta por cuatro 
piezas con aberturas de puertas y ventanas y cerradas con 
esteras de junco, un gran corral de palo a pique para la 
caballada, y rodeado de profundas fosas en todo su perímetro. 

Esta guardia nace dispuesta a proteger a 
los pobladores que habitaban los establecimientos rurales de 
la rivera norte dedicados a la agricultura y la ganadería 
contra posibles malones.

La denominación otorgada a aquel fortín 
fue Guardia Mitre, en honor al presidente Bartolomé Mitre. 
Diecinueve años después, el General Conrado Villegalo renombró 
“Coronel Pringles”. Posteriormente, en el año 1946 durante el 
gobierno de Juan Domingo Perón, vuelve al nombre original, 
Guardia Mitre. 

Entre  los  hechos  destacados  que 
enriquecieron y acompañaron al desarrollo de a la comunidad se 
destacan: la construcción del primer canal de riego de la 
provincia  de  Rio  negro  en  el  año  1865,  llamado  “de  los 
sanjuaninos”  por  la  procedencia  de  los  constructores;  la 
llegada de la primer maestra en el año 1878, llamada Carmen 
Merez,  lo  que  posibilitó  el  funcionamiento  de  la  primer 
escuela del lugar, luego denominada Escuela nº 5 Luis Piedra 
Buena, con doce alumnas y seis alumnos,; en 1886, la elección 
democrática  de  sus  primeras  autoridades  de  la  Corporación 
Municipal  de  Guardia  Mitre,  Tomás  Kinkaid  presidente, 
Francisco  Fagoaga,  Pascual  Vicente,  Manuel  Miguel  y  Tomás 
Deacon integrantes, y Juan Silva Juez de Paz; progresivamente 
se incorporaron el edificio de la Corporación, la Iglesia, el 
Colegio de las Hermanas, por iniciativa de los vecinos, el 
cementerio, la oficina del correo, y posteriormente la balsa 
hoy llamada Balsa de Sauce Blanco. 
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Con la inundación de 1899, el pueblo de 
Guardia Mitre se inundó en su totalidad debiéndose trasladar a 
zonas más altas, las cuchillas. Al retirarse el agua, unos 
pobladores optaron por quedarse en el nuevo emplazamiento, y 
otros regresar al antigua, dando origen así a la división 
entre “pueblo viejo” y “pueblo nuevo”. 

Las  primeras  décadas  del  siglo  XX 
sorprenden  a  Guardia  Mitre  en  un  momento  de  esplendor  y 
crecimiento, habían llegado inmigrantes de distintos países. 
Un  inmigrante  italiano  de  apellido  Nozzi  abre  la  primer 
farmacia del lugar y al momento del  Centenario de Guardia 
Mitre, sería su hija Emma (Nozzi) quien recopilara y diera a 
conocer en detalles la historia de la localidad.

Mucho  tiempo  pasaría  de  aquellos  días 
fundacionales hasta las leyes de territorio, provincialización 
y el mágico día – el 27 de Mayo de 1987- momento en que el 
presidente Raul Alfonsín saliera a los balcones del Ministerio 
de  Economía  en  Viedma  y  allí  frente  a  la  barranca  norte 
justamente , dijera que el Eje Viedma-Patagones -Guardia Mitre 
sería la nueva capital del país. Ley que luego quedó trunca, 
pero que generó ilusiones y grandes expectativas entre sus 
habitantes. En esta época, comenzó a dictar sus clases la 
Escuela Secundaria Rionegrina nº 22.

Durante el año 2018 suceden dos hechos 
históricos para la ciudad: el 7 de junio se sanciona el texto 
completo de la primera Carta Orgánica Municipal y en el mes de 
noviembre, mediante un concurso, se elige el escudo de Guardia 
Mitre.

La  memoria  descriptiva  del  escudo, 
explica que se parte de los tres pilares de Guardia Mitre: su 
rica  historia,  los  bellos  paisajes  naturales  y  su  gente. 
Además, se puede observar una cinta con el nombre del pueblo, 
alrededor  racimos  de  uva  en  conmemoración  al  famoso  vino 
chacolí.  El  blasón  posee  borde  dorado,  al  igual  que  las 
fuentes en el escudo. En el cielo el año de fundación de la 
localidad,  sobre  el  sol  rayos  que  iluminan  los  paisajes 
naturales y los campos trabajados por la gente, regados por el 
río Negro.

Hoy  Guardia  Mitre  mantiene  las 
tradiciones  productivas  de  pasturas,  ganadería, 
vitivinicultura,  y  cabañas.  La  disponibilidad  de  agua  en 
cantidad y calidad, sumado a la inversión en energía eléctrica 
y canales, permite el riego por sistema de manto y por pivot, 
posibilitando  mejorar  y  ampliar  la  diversidad  de  productos 
como maíz, sorgo forrajero, centeno, cebada, alfalfa, moas, 
también producciones de papas y cebolla. Como consecuencia de 
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esto, se han incrementado las inversiones de productores de 
otras  provincias  y  la  incorporación  de  mano  obra  local  y 
regional,  con  la  participación  de  profesionales  para  estas 
nuevas producciones con tecnologías más complejas.

En  este  contexto,  creemos  importante 
señalar y solicitar que se responda a las demandas históricas 
de la comunidad de Guardia Mitre. Entre ellas encontramos la 
necesidad  de  ampliar  la  red  eléctrica  a  la  totalidad  del 
territorio, la obra de bocatoma y riego correspondiente y el 
puente sobre el río NEGRO con conectividad a la Ruta Nacional 
nº 250. 

Por ello
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.– De  interés  histórico  y  social  el  160º 
Aniversario de la localidad de Guardia Mitre, a celebrarse el 
16 de diciembre del corriente año. 

Artículo 2º.- De forma. 


